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Franqueo cotice re. c". oLUNES 17 DE MARZO DE 1947

o
Artículo 1.°-Las Leyes obligaran en la Península, o

Islas 
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° -La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y antincios que se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un ario .
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.

Id. de 	 Id. 	 id. 	 del id. anterior. . . l'90 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. ZOO »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provieciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS nomrNoos

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.-Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualinerite
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este

Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados e/ importe de su publicación o garantice*
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Correspondiente al día 12 de Mar/o de 194L,

AÑOXII 	 NUM.  71

Núm. 914

Gobierno de la Nación

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 8 de Marzo de 1947 por
la que se fijan nuevos precios pa-
ta la leche condensada, la leche -
en polvo y mantequilla..
Excmos. Sres.: La necesidad de

estimular la aportación de leche en
fresco a las industrias lácteas dedi-
cadas a la elaboración de productos
destinados especialmente a la ali-
mentación infantil, así como la con-
veniencia de lograr un aumento de
esta producción de tanto interés pa-
ra la mejora del abastecimiento _na-
cional, aconsejan establecer una va-
riación en el precio de la leche con-
densada y leche en polvo, que per-
mita satisfacer un precio superior
por la Materia prima en consonancia
con la calidad que se exige por es-
tas industrias, teniendo en cuenta
asimismo las variaciones legalmente
admitidas en los distintos conceptos
que figuran en los gastos de elabo-
ración de estos productos ladeos fi-
jando al propio tiempo un precio a
la mantequilla en -correspondencia
con el ma ntenimiento de las tasas
establecidas para la leche en fresco.

En su virtud, a propuesta de la
Junta Su perior de Precios, esta Pre-
sidencia del Gobierno dispone lo si-
guiente:

1. 0 El precio de la caja de 48 bo-tes de leche condensada de 3.70,gra-
mos • neto aproximado, sobre va-gón o muelle destino a partir de laPublicación de esta Orden será de
224‘70 pesetas, incluido el impuesto
de lisos Y Consumos.

2.° Los precios en fábrica s pro-

ductora del kilogramo de leche en
polvo a granel e incluido el embala-
je, serán los siguientes:

Pesetas

Leche en polvo de 24-25 por
100 de maieria grasa 	  24'40

Leche en polvo de 12 por 100
d'e materia grasa 	  23'00

Leche en polvo de I por 100
de materia grasa 	  21'90

3.° Las indüstrias dedicadas a la
fabricación de dichos productos, te-
niendo en cuenta los precios ante-
riores, podrán abonar con libertad
de precio la leche de vaca al pro-
ductor.

4. 0 Para la mantequilla elabora-
da con leche de vaca se fija el pre-
cio de 30 pesetas kilogramo neto en
fábrica. 	 9

Ninguna otra clase de mantequilla
podrá ser vendida a precio superior

a esta que se establece para la obte-
nida con leche ,de vaca.

5.° Por la Comisaría General de

Abastecimientos y Transportes se fi-
jarán los precios dé venta al público
de la leche condensada, la leche en
polvo en sus distintas calidades y la

mante q uilla y se dictarán las oportu-

nas medidas para su distribución en

consumo.
También podrán fijar cupos de

entrega de ¡eche en fresco por las
industrias . lácteas con destino al

abastecimiento de la s . poblaciones

en aquellas provincias donde dichas

industrias están emplazadas y a los.

precios de täsa establecidos.

6.° Quedan derogadas cuantas
disposiciones se opongan a la pre-

senten Orden.
Dios guarde a VV. EE., muchos

años.
Madrid, 8 de Marzo de 1947. -

P. D., El Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de Industria

y Comercio y de Agricultura.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEFATURA PROViNCIAL-CORDOBA

Núm. 951
Distribución maiz averiado para pienso
Autorizado por la superioridad

para distribución de parte de las
existencias de maiz en los almace-
nes de este Servicio Nacional del
Trigo en la provincia; con destino a
piensos para el t nado, a partir de
la fecha de, publicación de la presen -
te nota, todos los agricultores que
les interese /a adquisición deberán
presentar su petición en esta Jefatu-
ra Provincial antes de finalizar el
presente mes de Marzo.

Córdoba a 13 de Marzo de 1947..
- El Jefe Provincial; lose Leva,.

Diputación Provincial
de 05i-doba

Núm. 916
Comisión Administradora del Impuesto para

lo Prevención del Poro Obrero

Esta Comisión Administradora,
acordó aprobar el proyecto de repa-
ración de explanación y firme'de los
kms. 1 al 6 de la carretera provin-
cial .DE FERNÁN-NUÑEZ A SU
ESTAC1ON . , cuyo presupuesto as-
ciende a la cantidad de 65.514'88
pesetas; y que la ejecución de las
citadas obras, se contraten en subas-
ta pública con arreglo a los precep-
tos reglamentarios.

Lo que se hace saber en cumpli-
miento de lo que previene, el art. 26
del Reglamento para la contratación
de obras y servicios a cargo de las
Entidades municipales de 2 de Julio
de 1924, de aplicación a las Diputa-
ciones por el Decreto de 8 de Sep-
tiembre de 1932, para que, en el tér-
mino de cinco días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca este anuncio, puedan formu-
larse las reclamaciones que se con-

sideren oportunas, advirtiéndose que
transcurrido el plazo indicado, no se
admitirá ninguna que se produzca.

Córdoba 12 de Marzo de 1947. -
El Presidente, Enrique Salinas.

	0-4-4e..-41111).	

Jefatura de Minas

,

MINAS 	 Núm. exp. i-82
' .Nünt. 949

Don Luis °milla Larrazábal. inge-
niero jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don luan

Suazo Cano, vecino cle Sevilla se ha
presentado en esta jefatura de Mi-
nas: instancia fecha 4 de Noviembre
de 1946, solicitando el permiso de
investigación para la mina denomi-
nada .Juan losé., de mineral de co-
bre, sita en el término de Hornachue-
los, paraje denominado Arroyo de
Guadabarcarejo, con una extensión
superficial de veinie pertenencias, y
que habiendo cumplimentado lo dis-
puesto en los apartados 1 2.° y 3."
del artículo 10 de la Ley de Minas
de 19 de julio de 1944, se admite di-
cha solicitud, bajo la siguiente de-
signación:

Se tendrá por punto de partida,
una Lcalicata de unos 10 metros de
longitud (el centro); situada a unos
75 metros del arroyo de Guadagar-
carejo y frente al barranco del Pilar
Redondo.

Desde dicho punto de partida y en
dirección N. 20° E. se medirán 300
metros, colocando la 1.' estaca.

De 1." a 2.' estaca en dirección
E. 20° S. 100 metros.

De 2.° a 3.° estaca en dirección
S. 20° 0. 1.000 metros. •

De 3.° a 4.' estaca en dirección
0. 20° N. 200 metros.

De 4.' a 5•' estaca en dirección
N. 20° E. 1.000 metros.

De 5. a a 1.a estaca en dirección
E. 20° S. 100 metros; que&ando así
cerrado el perímetro de las veinte
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, de acuerdo con lo orde-
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nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de trein-

---to días puedan producir sus reclama- -
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 14 de Marzo de 1947. -
E/ Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

Ayuntamientos
• ADAMUZ

Núm. 899
Hallándose terminada la rectifica-

ción del Padrón de habitantes de es-
término, en cumplimiento de lo - pre-
ceptuado por las disposiciones vi-
gentes; queda expuesto al público
en la Secretaría de esta Ayuntamien-
to, durante el plazo de quince días
a fin de que pueda ser examinado a
a los efectos de reclamaciones, que
uno vez transcurrido el mismo no

• .será admitida ninguna.
Adamuz a 7 de Marzo de 1947. -

El Alcalde, R. Maynez.

PEAARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 900
Don Isidro Márquez y Ramírez de
• Arellano, Alcalde Presidente del

Excm. Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber; Que habiéndose ter-

minado la confeccion del Apendice
al Padrón de Habitantes de este tér-
mino, correspondiente al día 31 de
Diciembre de 1946,, queda expuesto
al público por término de 15 días
hábiles en la Secretaría de este Ex-
celentisimo Ayuntamiento para que
pueda ser examinado por cuantas
personas los deseen.

Peñarroya Pueblonuevo 11 de
Marzo 1947. - Isidro Marquez.

Núm. 945
Por acuerdo de la Comisión muni-

cipal Permanente tornado en sesión
celebrada el día 3 del actual, se en-
cuentran expuestas el público a par-
tir de esta fecha y por plazo de
quince días, a efectos de las recla-
maciones que procedan, 'las matrí-
culas formadas para el cobro de:

Derechos sobre Servicio de reco-
gida de basuras.

Idem sobre Postes y . Palomillas y
otros soportes en la vía pública.

Idem sobre Inspección de calderas
de vapor, motores, transformadores
y otros.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Peñarroya Pueblonuevo 1 5 de
Marzo de 1947.—El Alcalde, Isidro
Márquez.

LA CARLOTA
Núm. 902

El Alcalde-Presidente del *Ayunta-
miento de La Carlota, hace saber:
Que confeccionada la cuenta liqui-

dación general del presupuesto mu-
nicipal ordinario correspondiente al
pasado ejercicio de 1946, y aproba-
da por la Comisión Municipal Ges-
tora de mi presidencia, en sesión del
Of21 3 del actual, queda la misma
expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento de conformi-
dad con lo preceptuado en el Decreto
de 25 de Enero de 1946, por el que

se regulan provisionalmente las Ha-
ciendas Locales, por espacio de
quince días hábiles, durante cuyo
plazo y ocho días mas, puede ser
examinada y presentadas las recla-
maciones que se estimen pertinentes,
por las personas interesadas.

Lo que hago público para general
conocimiento.

La Carlota 11 de Marzo de 1947.
-El Alcalde, J. Martinez.

SANTAELLA

Núm. 903

Don Francisco Delgado Fernández
Alcalde Presidente de la Comisión

, Gestora del Ayuntamiento de esta,
villa de Santaella.
Hago saber: Que aprobada la

cuenta general del pasado ejercicio
de 1946 por el Ayuntamiento de mi
presidencia en Sesión celebrada_ el
día 8 de Marzo actual, queda la mis-
ma expuesta al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento durante
el plazo de quince días hábiles para
que dentro del mismo puedan inter-
ponerse los reparos que se estimen
oportunos, de conformidad con lo
dispuesto en el vigente Estatuto Mu-
nicipal.

Lo que se hace público para gene,-
ral conocimiento.

Santaella a 11 de Marzo de 1947.
-F. Delgado.

VILLAVICIOSA

Núm. 955
Don Antonio Moreno Carretero, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de Villaviciosa de Córdoba.
Hago saber: Que, aprobada que

ha sido la rectificación del Padrón
de habitantes de este término muni-
cipal, con referencia al 31 del pasa-
do mes de Diciembre, se halla
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por el plazo de
quince días, para reclamaciones.

Villaviciosa de .Córdoba a 11 de
Marzo de 1947. - El Alcalde, A. Mo-
reno.

EL CARPIO

Núm. 936
Aprobada por la Comisión Ges-

tora de mi presidencia en sesión de
28 del pasado Febrero, la liquida-
ción del Presupuesto municipal or-
dinario del ejercicio de 1946 formada
por el interventor de éste Ayunta-
miento en cumplimiento del número
2 del artículo 258 de la Ordenación
provisional de las Haciendas Loca-
les aprobada por Decreto c'e 25 de
Enero de 1946, se expone al público
en esta Secretaría municipal por tér-
mino de quince días hábiles a fin de
que por las personas que lo de-
seen pueda ser examinada y dedu-
cir, dentro de los ochos días si-
guientes, las reclamaciones que es-
timen pertinentes.

El Carpio a 12 de Marzo de 1947.
-Pedro López.

Núm. 931

El Alcalde de El Carpio,hace saber:
Que confeccionado el Presupues-

to, para atenciones de éste Juzgado
Comarcal, que ha de regir en el
presente ario 1947, queda ei mismo
expuesto al piiblico en esta Secreta-

ría municipal durante el plazo de
quince días, contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto,
el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, para que
por los habitantes de la Comarca
pueda formularse las reclamaciones
que estimen oportunas, 	 •

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

El Carpio a 12 de Marzo de 1947.
Pedro López.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 938
El Alcalde-Presidente de este Ayun-

tamiento, hace saber:
-Que rendidas IdS cuentas genera-

les de Presupuesto y demas a que
hacen referencia los artículos 347 y
348 del Decreto de Ordenación eco-
nómica de 25 de Enero de 1946 co-
correspondientes a este Ayuntamien-
to y concepto y período del presues-
to ordinario de 1946, se exponen al
público por término de quince días
en la forma y a los efectos que se
Señalan en el artículo 352 del men-
cionado Decreto, en las oficinas de
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo Que se hace público por medio
del presente, para conocimiento
general.
• Villanueva del Rey a 12 de Marzo
de 1947.. - El Alcalde, H. López.- -

HORNACHUELOS

Núm. 939

Aprobado por la Com:sión Gesto-
ra de este Ayuntamiento el Padrón de
las personas sujetas al pago de de-
rechos por desagüe de canales y
canalones en la vía pública o terre-
nos del comun, formado para el ac-
tual ejercicio, el mismo queda
expuesto al público en la Secretaría
Municipal por plazo 'de quince dias
hábiles a contar del siguiente al ett
que aparezca publicado este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, en cuyo plazo puede ser
examinado por los interesados y
aducirse ante ei Ayuntamiento las re--
clamaciones qué estimen pertinentes.
Hornachuelos a 13 de Marzo de
1947. - El Alcalde, Rafael Meléndez.

Núm. 940
Aprobado por la Comisión Gesto-

ra de este Ayuntamiento el Padrón
de las personas sujetas al pago de
derechos por el servicio de alcanta-
rillado, formado para el actual ejer-
cicio, el mismo queda expuesto al
público en la Secretaría Municipal
por plazo de quince días hábiles a
contar del siguiente al en que apa-
rezca publicado este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
en cuyo plazo puede ser examinado
por los interesados y aducirse ante
el Ayuntamiento las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Hornachuelos a 13 de Marzo de
1947. - El Alcalde, Rafael Meléndez.

FUENTE LA LANCHA

Núm. .941
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Fuente la Lancha hace
saber:
Que rendidas las cuentas del pre-

supuesto general ordinario del ejer-

cicio de 1940, quedan ex
público en unión de sus
tes en la Secretaria de es
miento por el plazo de 1E.
rante los cuales y 8 díz
admitirán las observacion
ros que puedan presentar
evito, según preceptúa el
del artículo 352 del Deere
denación Provisional de lz
das Locales de 25 Enero

Lo que hago público pz
conocimiento.

Fuente la Lancha 8 Mat
Eulogio Plaza.

PALMA DEL RIO
Núm. 942

El Alcalde Presidente d(rillysir\
miento de Palma del Pío hace

Rca

Catastro de la Riqueza I

esta provincia se ha recibido corb .

,a
ber. 	 • 	

hcaice

Que procedente del 	

n2,;., I

nicación referente a reciamá
Francisco James Etiens que dicee

EXPEDIENTE NUMER026e
Francisco James Etiens , vecin

Fuentecarretero, reclama 

conird

oi

superficie de dos parcelasouspu
en el término municipal de Par
del Pío en el paraje nombrado!
yen. que manifiesta teneru
ficie total de 2-85-66 heciáreas,i.

,.!

son la número 54 del polgudn:5!
la número 57 del polígono 7, fü,

vadas de olivar y como según le
inscripciones en el Catastro ez
resultan, con 3-10-16 hectáreasi
primera y 2-84-58 hectáreas la
gunda y -- suma • total ce mil
5-94-74 hectáreas.
Informe de la comprobación sobre elitan.-

del Perito Conservador de la loa .

.Sr. : Ingeniero jefe. - Hecha
comprobación sobre el terreno,
las parcelas número 54 dt I polla
6 y la 57 del polígono 9 del t&nSnH 1
municipal de Palma del Pío.
quedan deslindadas en el infoss
previo de fecha 27 de julio de
el Perilo Agrícola que sus ribejiax
el honor de informar lo que siga.

Primero. - Que la parcela 54 ä
polígono 6 según rectifración
aforo, ocupa una extensión superfr
cial de 5-3-05 fanegas equivalent
una hectárea 78 áreas y 93 centiátte
en las que vejetan 215 plantas a
olivar, resultando unas 6 aranzade
en medida usual en la loe lidadyä
acuerdo con la Escritura y Títulait

propiedad, que el interesado exIt60
en el acto de la comprobacióny tcr
mo esta parcela figura inscrita e..
Catastro con una superfic ie 1i

3tciä-irilee(tat-si
 tiene

ehueici hectáreas, siendoevidgdi

Segundo.- La parcela nitli-m;11:;
del polígono 9 a la que tanib2
le rectificó el aforo, ocupa una
tensión superficial de i-50 fane

equivalentes a 0-86 . 73 hec10,

cultivadas de olivar con 100rangzied:.

que equivalen a unas 3
en medida usual o local y deggtv
do con la Fscritura Y Título c°5t9
pondiente, que también el inieresiii,'
exhibió en el momento de laCOP.

bación y como esta Par( 	
'.

inscrita en Catastro con una suee

auesias1

te AYurk
días,

mäs
es Y
se Por 4.
apartado ,
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1

iicie de 2 • 84-53 hectáreas distribui-
das en dos subparcelas, la a) eón

1-46.88 hactärea s de olivar de clase
4.' y la b) con 1-57-70 hectáreas de

olivar de 6. a clase, también tiene un
exceso de superficie de 1-97,85 hec-

táreas,
Tercero.- Como se deduce de los

cálculos anteriores se viene abonan-
do los tributos al Estado, por una su-
perficie total de 5-94-74 hectáreas y
sólo tiene 2-85 . 66 hectáreas resulta
que satisface el tributo correspon-
diente a 3 . 0j-08 hectáreas que en

realida d no posee. - Por lo expuesto
se propone, que la parcela 54 del
polígono 6 figure en lo sucesivo con

una superficie de 1-98-93 hectá-
reas de olivar de clase 6.° cómo está
clasificada en la actualidad y la par-
cela 57 dal polígono 9 qyede clasi-
ficada como olivar de la clase 4
toda ella en las 0-86-73 hectáreas
que comprende, debiendo figurar las
dos en el par,aje nombrado •Mayénš
y a nombre de Francisco Farnes
avis reclamante y actual propieta-
rio de las mismas por entender que
es de justicia. - V. S. acordará lo que
mejor proceda. -Córdoba 15 de Fe-
brero de 1947. - El Perito Agrícola,
Enrique Segura Rubio. - Rubricado.
-Es copia. - Segura.—Rubricado.
-Pase a inforrrie de la junta Pericial
de Palma del Río. 7 Córdoba 26 de
Febrero de 1947.-El Ingeniero Jefe
Provincial. Antonio Pedraza.- Ru-
bricado.

En sesión celebrada por esta junta
Pericia l el día 12 del mes actual
se acordó por unanimidad el prestar
conformidad al informe .emitido por
el Perito conservador de la Zona y
exponer este acuerdo al público du-
rante 8 días para oir las reclamacio-
nes que puedan presentarse«

Palma del Río 12 de Marzo de
1947.—A. Martínez.

BAENA

Núm. 946
El Alcalde de esta ciudad hace

saber:
Que terminada la rectificación del

Padrón vecinal de este Municipio,
con referencia al 31 de Diciembre
último, la misma queda expuesta al
Público por plazo de quince días a
contar del presente ., en la Secretaría
Se este Ayuntamiento y Negociado
Se Estadística, para que durante di-
cko p lazo pueda ser examinada por
los interesados y formuladas ias re-
cla maciones que estimen pertinentes,
advirtiendose que t ranscurrido men-cionado plazo no serán admitidas.

3eiert a 12 de Marzo de 1947. -Fjr,,nta lercible

MONTURQUE

Núm. 947a Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de . esta villa de Monturque
(Córdoba), hace saber:
Pre

sentadas que han sido las cuen-
tas de este Municipio correspondien-te al año de 

1946, q uedan expuestasP tiblico en la Secreta ría municipalPor tér
mino de 15 días, lo cual se«i

nicia a los efectos • del párrafo
del artículo 352 del Decreto de% de Enero de 1946, para Ordena-'cié« Provisional Gle las Haciendas

Locales, y a .fin de que los habitan-
tes del término muniCipal puedan
fortrular los reparos y observacio-
nes contra las mismas.

Monturque 13 de Marzo de 1947,.
— E] Alcalde, Francisco Gonzaiez.

LUCENA

Núm. 948>
El Alcalde de esta ciudad, hago sa-

ber:
Que confeccionados los padro-

nes para la exacción durante el ario
actual de 1947 de los derechos y
tasas sobre vigilancia higiénico sa-
nitaria y de seguridad de estable-
cimientos; Inspección de calderas de
vapor, motores, transformadores et-
cétera y de establecimientos Indus-
triales y comerciales; p restación de
servicios de Alcantarillado, desagüe
de canales, canalones, rejas bajas
salientes y puertas que abran al exte-
rior; entrada de carruajes en edificios
particulares: toldos, escaparates y
anuncios visibles desde la vía públi-
ca; Kioscos y aparatos automáticos
de venia; rodaje o arrastre de ve-
hículos y de los arbitrios sobre el
consumo de bebidas y carnes y 5
céntimos litro sobre el vino y la sidra
en la zona libre: casinos y círculos
de recreo; y carruajes, caballerías de
lujo y velocípedos, quedan expues-
tos al público en el Negociado de
Recaudación de éste Excmo. Ayunta-
miento por término de quince días
habileS a contar desde el siguiente al
en que este edicto aparezca publi-
cado en el BOLET1N OFICIAL de la
provincia, para que los contribuyen-
tes puedan examinarlo y presentar
ante el Excmo. Ayuntamiento las re-
clamaciones que ,procedan.

Lucena 13 de Marzo de 1947,
A. Delgado.

ESPEJO

Núm. 459
Extracto de los acuerdos adoptados

por este Aycntamiento durante el
mes de Enero del año 1947, que
forma el Secretario que suscribe
en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 65 de la vigente Ley
Municipal, en relación con el se-
gundo, apartado 10 del Reglamen-
to de Secretarios y empleados
municipales.

Sesión extraordinaria del día 23
• Preside e! Sr. Alcalde don Antonio
Lucena Trenas.

Se aprueban los borradores de las
actas de la ordinaria anterior, cele-
brada el día 2 de. Diciembre ..11timo,
y de las extraordinarias del 21 y 27

del propio mes.
Dada cuenta de una instancia de

La Constancia S. A., que para infor-
me ha remitido la Delegación de In-
dustria de la provincia, en la que'pi-
de se le autorice para fijar el mínimo
de cuatros metros cúbicos en el .su-
ministro de agua a particulares, se
acuerda que se informe a dicha De-
legación que por la Sociedad de re-
ferencia, no se cubren en las épocas
de estiaje los cuatro metros cúbicos
solicitados, e incluso en las teinpo-
radas de lluvia, no llegan a cubrirse,
razón por la que no se estima perti-
nente señalar un tope que no puede

suministrar.

Fué aprobado el pliego de condi-
ciones para el arrendamiento del
Mercado Público durante dos años,'

sacándolo a subasta por un precio
de 25.000 pesetas anuales.

Terminó la sesión a las 21 horas.

• s •

Don Valentín Barrantes Sánchez, Li-
cenciado en Derecho y Secretario
del Ayuntamiento de la villa de Es-
pejo, de la provincia de Córdoba.
Certifico: Que el p recedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aproba-
do i ntegramente y por unanimidad
por este A y untamiento en sesión ce-
lebrada el día 1.° del actual, acor-
dándose que una copia del mismo
sea expuesta al público en el tablón
de anuncios de esta Casa Consisto-
rial, y se remita otra al Gobierno
Civil de la provincia para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la
misma, en cumplimiento de lo dis-
puesto sobre el particular.

Y para que conste y surta sus
efecctos, extiendo la presente que
visa y sella el Sr. Alcalde Don Anto-
nio David Lucena Trenas, en Espejo
a 6 de Febrero de 1947.- y . Barran-
tes. - V.° B,°: El Alcalde, A. Lucena..

,••••nn••••,	

JUZGADOS
PEÑARROYA

'Núm. 878

Cédula de citación
El Sr. Juez de Paz de esta 'ciudad

en p roveido de esta fecha se ha ser-
vido señalar para que tenga efecto el
acto del juicio de faltas que se sigue
en estvjuzgado por sustracción de
un yugo de hierro, de los llamados
de tubo, propiedad de Inesia Medina
Rivera, contra autores' desconocidos
el día once del p róximo mes de abril
y hora de las trece, para cuyo acto

-que tendrá lugar en la Sala Audiencia
de este juzgado de Paz y por la pre-
sente cédula se cita al autor o auto-
res de dicha sustracción para dicho
acto con a percibrmiento que, de no
comparecer parará el perjuicio a que
haya lugar.

Peñarroya 5 de Marzo de 1947. -
El Secretario, firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 887
Por el presente hago saber: Que'

en el expediente juicio de faltas se-
guido en este juzgado Municipal
número dos por hurto contra María
García Sánchez, ha recaido senten-
cia cuya parte dispositiva es como
sigue: -

Fallo: Que debo absolver y ab-
suelvo libremente a María García
Sánchez, de la denuncia en su con-
tra interpuesta y se declara de oficio
las costas. - Ast por esta mi senten-
cia lo pronuncio, mando y firmo,
cuya sentencia será notificada al de-
nunciante por medio de exhorto y a
la denunciada por edictos que se pu-
blicará en el BOLETIN OFICIAL de

la provincia por encontrarse en igno-
do domicilio y paradero.—M. Cama-
cho Melendo. - Rubricado.

Y para que conste y sirva de no-
tificación a María García Sánchez de

Núm. 905
Por el presente hago saber: Que

en el expediente juicio de faltas se-
guido en este Juzgado Municipal
número dos por estafa contra Ma-
nuel Sánchez Gómez ha recaido sen-
tencia cuya p arte dispositiva es ,co-

mo sigue:
Fallo: Que debo condenar y con-

deno a Manuel Sánchez Gómez, a
la pena de siete días de arresto, in-
demnización de •6'25 pesetas a la
RENFE y el pago de las costas.

Asi por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo, cuya sen-
tencia será notificada al denunciado
por medio de edictos que se publi-
carán en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, por encontrarse en ig-
norado domicilio y paradero.-M. Ca-
macho Melendo. - Rubricado.

Y para que sirva de notificación en
forma a Manuel Sánchez Gómez de
ignorado domicilio y p aradero pon-
go el p iesente en Córdoba con el
V.° B.° del Sr. Juez a 4 de Marzo de
1947.- El Secretario, R. 'Pesquero.

V.° B.°: El Juez, M. Camacho.
1nnnIMMI

Núm. 907

-Por el presente hago saber:
Que en el expediente juicio de fal-

las seguido en este Juzgado Munici-
pal número dos por infracción a la
Ley de Caza contra Rosario Avila
García, ha recaido sentencia cuya
parte dispositiva es corno sigue:

Fallo: Que debo te condenar y
condeno a Rosario Avila García a la
pena de 350 pesetas de multa y el
pago de las costas. - Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo, cuya sentencia será notificada
a la denunciada por medio de edic-
tos que se publicarán en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia por
encontrarse en ignorado domicilio y
paradero. - M. Camacho Melendo.
- Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación en forma a la condenada de
ignorado domicilio y paradero pon-
go el presente en Córdoba con el
visto bueno del Sr. Juez a 4 de Mar-
zo de 1947. - El Secretario, R. Pes-
quero. V.° 13.°: El Juez, M. Cama-
cho.

• BUJALANCE

Núm. 888

Don Aureliano Bermudez Ruiz, juez
de Instrucción de este Partido.
Por el presente edicto, se cita al

dueño de un mulo hurtado por Gre-
gorio Olmedo Cantero, en la Carre-
tera de El Carpio a esta ciudad, so-
bre el mes dc Octubre de 1945, para
que comparezca en este juzgado de
Instrucción, con objeto de prestar de-
claración y serle ofrecidas las accio-
nes del procedimiento.

Asimismo, ruego y encargo a todas
las autoridades tanto civiles como mi-
litares, procedan a la busca y rescate
del citado mulo, cuyas características

ignorado domicilio y paradero y
pongo el presente en Córdoba con
el V.° B.° del Sr. Juez a 3 de Marzo
de 1947. - El Secretario, R. Pesque-
ro. - V.° B.': El Juez, M. Camacho.
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se ignoran y caso de ser habido, sea
puesto a disposición de este Juzgado.

Dado en Bujalance a 8 de Marzo
de 1947.—Aureliano Bermúdez.—El
Secretaaio, P. H., Juan de D. Villa-
señor.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 889

Don José M. Luque Cuenda, Juez
de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLET1N OFI-
CIAL de esta provincia se interesa
de toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la Policía Judicial se pro-
ceda a la busca y rescate de nueve
marranos de una arroba de peso
cada uno aproximadamente, de las
señas siguientes: Color negro 'y
pelo blancó y algunos cinchados, y
con las orejas rajadas -y mosca en
cada una, sustraidos en la 'noche del
6 al 7 de Febrero pasado en una
zahurda del cortijo Torrevejano del
término de Belmez, a si como a la
busca y captura del autor , o autores
del hecho, lo que caso de ser habido
serán puesto a disposición de este
Juzgado, comunicándolo seguida-
mente que tuviere efecto por telé-
grafos.

Asi lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 28 de
este ajo.

Fuente Obejuna a 3 de Marzo de
1947.- José M. Luque Cuenda.- El
Secretario, José Sanchez.

Núm. 906
Don losé M. Luque Cuenda, Juez

de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente ,«dicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia se interesa de
toda clase 'de autoridades tanto civi-
les como militares y demás indivi-
duos de la Policía Judicial, procedan
a la busca y rescate de doce cerdos
de las señas siguientes: Dos cochi-
nas de vientre, de unas seis a siete
arrobas aproximadamente y próxi-
mas a patir de un día a otro; una co-
china de unas tres arrobas, pelo co-
lorado, y nueve mas de unas dos
arrobas, pelos blancos y canos, sin
que se pueda precisar los que van de
una parte y otra, sustraidas en la no-
che del 24 al 25 del pasado mes de
Febrero de la finca El Quintillo, del
término de Villanueva del Rey y pro-
pias del vecino de dicho pueblo An-
tonio Herrera Herrera, y caso de ser
habidas sean puestas a disposición
de este Juzgado con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Asi lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 30 de
este año por robo.

Dado en Fuente Obejuna a 7 de
Marzo de 1947. - José M. Luque
Cuenda. - El Secretario, José Sán-
chez.

'Núm. 928
Don José M. Luque Cuenda, Juez

de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se interesa
de toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la Policía Judicial proce-
dan a la busca y rescate de lo que
despues se dirá, sustraido del tren
número 22 de viajeros del trayecto
de Belmez a Pueblonuevo, proceden-
tes de Pozoblanco de la Fábrica de
Tejidos Muñoz S. A. del vagón de
varios E-26 sobre las 20'30 horas
del dia 9 de Enero pasado.

Expedición 5614 de g. v. a Pue-
blonuevo consignada a don Enrique
Morales Pino, compuesta de un far-
do con doce kilos conteniendo 50
metros de gamuza C. 84 centímetros
escandallo 12.257.

Expedición 5,617, g. v. a Caña-
veral para don Alberto Bordallo Pal-
ma, de Coria, compuesto de un far-
do con 14 kilos conteniendo 44'85
metros gamuza D. 100 centímetros,
escandallo 12,256.

Expedición 5,619 g. v. a San Vi-
cente de Alcántara, consignada a se-
ñor Hijo de Juan Romero, compues-
ta de un fardo, con 11 y medio kilos,
conteniendo 50'60 metros gamuza
C. 84 centímetros, escandallo
12,257.

Expedición 5,620 g. v. a Plasencia
Ciudad, consignada a Toribio Calvo
Pascual, compuesto de un fardo con
11'50 kilos conteniendo 53'45 metros
gamuza C. 84 centímetros, elscanda-
llo 12,257.

Y caso de ser habidos sean pues-
tos a disposición de este Juzgado
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan
su legítima adquisición.

Asi lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 17 de
1947.

Dado en Fuente Obejuna a 7 de
Marzo de 1947, - José M. Luque
Cueda. - El Secretario, José Sán-
chez.

Núm. 925
Don José. Maria Luque Cuenda, Juez

de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia se interesa
de toda clase de -autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de 8 cerdos,
4 de ellos con un peso aproximado
de 13 libras cada uno dos negros y
dos colorados, y los 4 resta-ntes una
cerda colorada de unas 4 a 5 arro-
bas, otra negra de 3 arrobas y 2 cer-
dos negros con el hocico cano de 3
a 4 arrobas cada uno, sin más señas,
sustraídos en la noche del 7 al 8 del
actual de la zahurda de la finca de-
nominada Fuente-Canto de este tér-
mino y propiedad del vecino de esta
villa con domicilio en aldea de
'Ojuelos Bajos 'Antonio Fernández
Cano, y caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este juzga-
do con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Así !o he acordado en el sumario

que se instruye en este Juzgado con
el número 53 de este año.

Dado en.Fuente Obejuna a 11 de
Marzo de 1947.- José M.° Luque
Cuenda. - El Secretario, José Sán-
chez.

PLIEBLONUEVO.
Núm. 908

Don Francisco Perca Blasco, Abo-
gado y Fiscal excedente y Juez
Municipal de este Juzgado.
Certifico: Que en el juicio de fal-

tas seguido en este Juzgado Munici-
pal de mi cargo con el número 15
del -corriente año por estafa contra
Julián Ortega Serrano, vecino que
fue de Zalamea de la Serena (Bada-
joz), por denuncia formulada por ei
vecino de esta Ceferino Baria Fer-
nández, en el día de hoy se ha dic-
tado sentencia en la cual aparece la
cabeza y parte dispositiva de la mis-
ma que dice.

En la ciudad de Pueblonuevo a 10

de Marzo de 1947, el Sr. don Fran-
cisco Perea Blasco, Abogado y Juez
Municipal de este juzgado, habiendo
visto los presentes autos juicio verbal
de faftas por estafa, seguidos en este
Juzgado con intervención del Minis-
terio Fiscal, contra Julián Ortega Se-
rrano, en rebeldía del mismo por
incomparecencia a pesar de estar
citado en forma, a virtud de denuncia
recibida en este Juzgado del Cuerpo
General de Policía de esta ciudad,
hecho ocurrido el día 22 de Enero
anterior, y

Fallo. Que debo de confirmar y
confirmo la declaración en rebeldía
solicitada por el Ministerio Público
en su dictamen y asimismo debo de
condenar y, condeno a Julián Ortega
Serrano, a la pena de veinte días de
arresto, indemnización de 50 pesetas
al perjudicado Ceferino Barba Fer-
nández y al pago de costas, y para
la notificación de la sentencia al con-
denado rebelde, líbrese oficio al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
esta provincia acompañado de edicto
para su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de la misma, de acuerdo
con los preceptos del título 7.° libro
4. 0 de la Ley Rituaria. Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo, Francisco Pelea.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil
de esta provincia para su publicación
en el BOLETIN OFIAL de la misma,
pongo el presente en Pueblonuevo
a 10 de Marzo de 1947..7- Francisco
Perea.- El Secretario P. H., losé
Infante.

ARCHIDONA
Núm. 909

Don Antonio Arjona de la Rosa,
juez Comarcal de esta Ciudad en
funciones de Instrucción del par-
tido.
Por la presente requisitoria, se ci-

ta, llama y emplaza a los procesados
Pedro Pérez Bejarano de 20 años de
edad, hijo de Mario y de Rosa, ve-
cino de Espiel; y a' Claudio García
Fernández, de 29 años, hijo de Ja-
cinto y Adelaida, vecino de Malpar-
tida de Plasencia y cuyo actual para-
dero se ignora, para que dentro del
término de diez días, contados des-

de la inserción de la misma en
BOLETIN OFICIAL de la Provjn,.
comparezcan ante este Juzgad

o Del

constituirse en prisión en la caeez
que contra los mismos se i
por el delito de Robo bajo el flünn,

ro 30 de 1945, apercibidos que
no verificarlo les parará el D i ;rluick
que hubiere lugar en derech O y 4
les declara rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y e

carga a todas /as autoridades
agentes de la Policía j udicial, proet,
dan a la bcsca y captura de los re tt.
ridos procesados los que e, lso
ser habidos serán puestos a dispo, -
sición de este Juzgado.

Dado en Archidona a 11 delvlajr
de 1947. - Antonio Arjona de la Pe,
sa - Firma ilegible.

MALAGA

Núm. 924

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado port,

Sr. Juez de Instrucción del DIO
número 1 de Málaga, en providee
de este día dictada en la ejecutoi
dimarbante de la causa número
de 1943, sobre Estafa, contra

nuel García Pérez se hace sabenN
medio de la presente, ar perjudia
do en la misma don Antonio (10
Rosa Heredia, vecino de Cordo
su derecho a la indemnización
275 pesetas a que ha sido conde
do el referido procesado por serie
cia fecha 9 de de Diciembre últie:
dictada por la Ilma. Audiencia P,

videncia de esta capital.

Málaga 6 de Marzo - de 1947A
Secretorio, firma ilegible.

ALBACETE

Múni. 930

Don Ricardo Santolaya Sánche
Juez de Instrucción de Albacein
su partido.
Por el pesente edicto, que ser

publicado en los BOLETINESOf
CIALES del Estado y pr(vince
de Córdoba y Albacete, se Cild

los familiares más próximos del
terfecto Manuel Morales Solo, ä

64 años de edad ., viudo, joi nalerc
hijo de Juan y de Josefa, natural)
vecino de Villa del Río (COrdoW:
con domicilio en el pueblo dent'

6c11.5/

lo Criminal en el sumario ú

raleza, calle Peal número 25>quii

ció 
19n 

esta 	
da Enero 	 aañoö e 	 ceancstec efun5 ,

de anemia cerebral, a fin e q g

el término de diez días, a on
la publicación de este edicto

ilperiódicos oficiales, corn
ante este juzgado de lnstr
en calle de Carcelén núme
gundo, para prestar decla
ser instruidos del conten do
tículo 109 de la Ley de Enj:

del año actual, sobre muerte,
doles el apercibirrdienio dea3
de no verificarlo, les parará eilt

darljuicio a que hubiere lugar e n

cho.
Dado en Albacete a 12 de

de 1947. -.Ricardo Santolaya.

Secretario, José I. Díaz.

PROVINCIAL—CORD°
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